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25) Estado

26) Equidad

27) Estructura orgánica
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La estructura básica de los Ministerios está compuesta por la Alta Dirección 
(ministro, viceministro(s), secretario general), Órgano de Control Institucional, 
Órganos de Administración Interna (como las o?cinas generales de apoyo y 
asesoría) y los Órganos de Línea (direcciones generales).

(Concordancia: artículos 3°; 4°; 19° num. 10; 20° num. 2; 25°; 27°)

Acción y actividad derivadas de las competencias otorgadas por la Constitución y 
las leyes a las entidades públicas, en cuya virtud les corresponde a éstas realizarlas 
para alcanzar sus objetivos.

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo menciona a las funciones rectoras para 
referirse a las competencias que tiene el Poder Ejecutivo de regir y dirigir 
las políticas públicas a nivel nacional.  En general, en nuestra legislación, las 
funciones públicas son utilizadas en el mismo sentido que las competencias.  Ver 
competencia, actividad pública y atribución.

a. Función general 

Acción que garantiza que las entidades públicas puedan cumplir sus politicas. 
Estas se separan por normatividad y regulación de políticas, planeamiento, 
administración, ejecución, supervisión y evaluación, las mismas que se desagregan 
de las competencias. Asimismo, es aquella que corresponde ejecutar a los niveles 
de gobierno de acuerdo al ámbito y alcance de su competencia.

b. Función especí? ca

Acción que garantiza la operatividad del cumplimiento de los tres niveles de  
gobierno. Esta se desprende de una función general y materia especí?ca. 
Asímismo, es aquella que corresponde ejecutar a los niveles de gobierno de  
acuerdo al ámbito y alcance de su competencia.
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28) Función



29) Funciones de administración interna

30) Funciones del Gobierno

31) Funciones sustantivas

32) Función reguladora



34) Función supervisora
(Concordancia: artículo  32° num. 3)

Acción de comprobar el cumplimiento de las obligaciones legales, contractuales 
o técnicas por parte de las entidades o actividades supervisadas, así como la 
de veri?car el cumplimiento de cualquier mandato o resolución emitida por el 
Organismo Regulador o de cualquier otra obligación que se encuentre a cargo de 
la entidad o actividad supervisadas. 

Acción de ejecución complementaria a la función supervisora, que implica la 
veri?cación del cumplimiento de las normas legales o técnicas, así como las 
obligaciones contraídas por los concesionarios en los respectivos contratos 
de concesión. La ?nalidad de la ?scalización es determinar si está siendo o no 
cumplida la norma, y en caso que ésta haya sido infringida se dispondrá el inicio 
del procedimiento administrativo sancionador correspondiente. La ?scalización 
es realizada a través de inspecciones, revisiones, veri?caciones u otras técnicas 
que sean necesarias, y es ejercida por la entidad ?scalizadora de acuerdo a las 
competencias asignadas constitucional o legalmente.

33) Función fiscalizadora y sancionadora
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DECRETO SUPREMO Nº 027 - 2007 - PCM

Artículo 2º.- Políticas Nacionales

Define y establece las Políticas Nacionales de obligatorio cumplimiento para 
las entidades del Gobierno Nacional.

 

1.-

 

EN MATERIA DE DESCENTRALIZACIÓN

 

     

1.1.

 

Asegurar la pronta y adecuada transferencia de las competencias, 
funciones y recursos  a los Gobiernos Regionales y Locales 
respetando los principios de subsidiariedad, gradualidad, 
complementariedad y neutralidad entre los niveles de gobierno, 
nacional, regional y local.

 

     

1.2 Delimitar con precisión las funciones, competencias y esquemas 
adecuados de coordinación entre los niveles de gobierno, con el fin 
de determinar la responsabilidad administrativa y funcional en la 
provisión de servicios, que redunden en el fortalecimiento 
administrativo y financiero  de los gobiernos regionales y locales.     

1.3 Capacitar sectorialmente a los Gobiernos Regionales y Locales, a fin 
de generar y consolidar una conveniente capacidad de gestión.     

1.4 Desarrollar plataformas regionales de competitividad, que permitan 
el desarrollo, crecimiento y fortalecimiento de las economías 
regionales y locales.

 

     
1.5 Institucionalizar la participación ciudadana en las decisiones políticas 

económicas y administrativas. 
 

La supervisión del cumplimiento de estas políticas corresponde a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la Secretaría de 
Descentralización  
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